
MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 405/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000554 

ANTECEDENTES 

l. El 25 de agosto del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA}, recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000554, la cual fue turnada a la Unidad de Administración y 
Finanzas (UAF}. Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Movimientos de personal de mayo a agosto dentro de la unidad de normativa 
y regulación UNR Causas de movimientos de personal fundados y motivados 
en las Mismas fechas arriba mencionadas Ingresos y salidas de movimientos 
del personal Nombre del titular y CV en versión pública, edad, sexo, listado de 
cargos públicos anteriores {últimos 4) Conocer cuál fue la manera del 
nombramiento del titular? Forma en que fue seleccionada la titular de la 
UNR." (Sic) 

11. Que mediante el Oficio número ASEA/UAF/DGCH/476/2023, de fecha 12 
de septiembre de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en 
misma fecha, la Dirección General de Capital Humano (DGCH} adscrita a la 
UAF, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, se hace de su conocimiento, que la solicitud en comento se 
canalizó a esta Dirección General de Capital Humano (DGCH}, la cual, acorde 
al principio de máxima publicidad en términos del artículo 6°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 7° de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, así 
como, en términos de las atribuciones establecidas en el artículo 43 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {RIASEA); solicita que, 
de conformidad con el artículo 773 fracción I de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y al artículo 776 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sea clasificada la 
información referente a la edad y el sexo del Titular de UNR, conforme a los 
siguientes razonamientos: __ t' / 
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La edad y el sexo son considerados como datos persona/es y, no pueden ser 
publicados, de conformidad con los artículos 6 fracciones 1/ y 76 párrafo 
segundo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 72 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los a rtículos 3 fracciones 
IX y el artículo 7 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, concatenado con el "CATÁLOGO DE DATOS 
PERSONALES" elaborado por la Unidad de Transparencia de la SEMARNAT, el 
cual, contempla los siguientes criterios: 

"Edad: Que en la Resolución RRA 09673/20 señaló el /NA/ que la edad es 
un dato personal, toda vez que el mismo consiste en información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Se trata de 
datos personales confidencia/es, en virtud de que refieren a una 
característica física por lo que al darlos a conocerse afectaría la intimidad 
de la persona titular de los mismos. 

En términos de lo anterior, se actualiza el supuesto de clasificación 
establecido en el artículo 773 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública." 

"Sexo: Que el /NA/ en sus Resoluciones 7588/16 y RRA 0098/17 determinó 
que el sexo es considerado un dato personal, pues con él se distinguen las 
características biológicas y fisiológicas de una persona y que la harían 
identificada o identificable, por ejemplo, sus órganos reproductivos, 
cromosomas, hormonas, entre otros; de esta manera se considera que 
este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, en su 
intimidad, por lo que debe clasificarse conforme a Jo dispuesto en el 
artículo 773, fracción /, de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública." 

Derivado de lo anterior, resulta inequívoco que, la información relacionada 
con la EDAD y el SEXO son catalogados como datos personales, en virtud de 
que, forman parte de la esfera más íntima del tit ular de la información y es 
ajena al interés público, por tanto, se solicita respetuosamente, se clasifique la 
información referente a la EDAD y el SEXO de conformidad con los artículos 
44 fracción II y 776 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ~ 
Información Pública y a los artícu los 65 fracción 11, 773 fracción I y 740 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .. " (Sic) 

2023 
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CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y 11, 102 primer párrafo y 140 segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que, en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales. 

V. Que en el Oficio número ASEA/UAF/DGCH/476/2023, la DGCH indicó que 
los documentos localizados contienen datos personales, mismos que se 
detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que 
son datos personales concernientes a una persona física, a través de los /'
cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza e~ 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFT AIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de lo 
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titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo d ispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 12621/20, emitida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI}, como se expone a continuación: 

Datos Personales Motivación 

Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que la edad, al igual que la fecha de 
nacimiento, es de naturaleza confidencial, en virtud de que 

Edad de persona encuadra dentro de aquella que incide directamente en el ámbito 
física privado de cualquier persona, al permitir el conocimiento de la 

edad de un individuo de conformidad con el artículo 173, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 
Que el sexo se refiere a las características determinadas 
biológicamente de una persona física, es decir, es el conjunto de 
características biológicas y fisiológicas que distinguen a los 
hombres y las mujeres, por ejemplo, sus órganos reproductivos, 
cromosomas, hormonas, entre otros. 

Asimismo, las personas nacen con sexo masculino o femenino, y si 
bien aprenden un comportamiento que compone su identidad y 
determina los papeles de los géneros, lo cierto es que el sexo es 
información con la que se puede distinguir o pretender distinguir a 
la persona. 

Sexo de persona Por ende, al ser la sexualidad de una persona un elemento esencial 
física de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de un 

ámbito propio e íntimo, que puede desearse mantenerse fuera del 
alcance de terceros o del conocimiento público. 

Al respecto, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha 
desarrollado el término "sexo asignado al nacer", para hacer 
referencia a la decisión que en diversos países -entre ellos México-
se realiza entre los médicos que atienden los partos y los padres de [/f 
la persona recién nacida, para registrar a la misma como hombre o 
mujer de conformidad con la legislación civil correspondiente, al 
ser las únicas dos posibilidades contempladas por esta última; es 
decir dicha propuesta sostiene que la asignación del sexo no es t> 
como tal un hecho biológico innato, sino una construcción social 
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Motivación 

derivada de la percepción que se tiene de los genitales de la 
persona recién nacida, no obstante que muchas personas no se 
identifican con este sistema binario. 

Es decir, una persona puede sentirse identificada o no con el sexo 
que se le asigna al nacer, por lo que el dato correspondiente al sexo 
que se asigna al momento del nacimiento o que en su caso fue 
rectificado, no es información que contribuya de forma alguna a la 
transparencia y rendición de cuentas sino que más bien es un dato 
que las personas tienen derecho a proteger del conocimiento 
público; pues se trata de un aspecto íntimo cuya difusión puede 
afectar el libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la 
identidad sexual y a la autodeterminación sexual 

Por lo tanto, el sexo se considera un dato personal confidencial, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. Que en el Oficio número ASEA/UAF/DGCH/476/2023, la DGCH manifestó 
que los documentos localizados contienen datos personales clasificados 
como información confidencial consistentes en sexo y edad, ambos 
referentes a persona física, lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de 
análisis en la Resolución RRA 12621/20, emitida por el INAI, mismos que se 
describieron en el Considerando que antecede, en los que se concluyó que 
se trata de datos personales. 

De esta manera, este Comité de Transparencia analizó la clasificación como 
confidencial de la información referida en el apartado de Antecedentes, relativa 
a datos personales lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, por lo que se emiten los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DCCH en el Oficio número ASEA/UAF/DCCH/476/2023, lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así 
como el Lineari,iento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

De conformidad con lo antes expuesto, se aprueba la versión pública de la 
información sometida a consideración de este órgano Colegiado por la DCCH 
adscrita a la UAF, la cual deberá poner a disposición del solicitante dicha versión 
pública, en la que se testaron las partes o secciones clasificadas en los términos 
aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de 
la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

SECUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DCCH, 
adscrita a la UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió e Comité de Transparencia de la ASEA, el 25 de septiembre de 
2023. 

Mtra. Ana J 
Suplente del del Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
ransparencia de la ASEA. 

eth Soto Arreguín. 
~~~~i~adora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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